
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ -SECCIÓN PRIMERA- 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto S 500 -2020 

ACCIÓN DE TUTELA  

EXPEDIENTE No. 11001 33 34 001 2020 00063 00 

ACCIONANTE: RUBIELA HURTADO REQUINIVA  

ACCIONADA: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS 

 

Requiere previo a decidir sobre la apertura del incidente  

 

La señora accionante a través de su apoderado judicial presenta memorial del 24 

de agosto de 2020, en el que señala que la entidad accionada a pesar de haber 

otorgado respuesta, no ha contestado de fondo a sus solicitudes. 

 

El escrito allegado por el apoderado accionante se pone a disposición de la parte 

accionada, por el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído para que se pronuncie respecto de la inconformidad alegada 

por la parte interesada. A su vez, este despacho requiere allegar las respuestas 

otorgadas a la accionante, en aras de que el Juzgado verifique si lo contenido en 

ellas, responde de fondo a las pretensiones de la parte accionante.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ.  

Jueza 

LCBB 

 

 

 

 



110013334 001 2020 00063 00 
Auto Traslado accionada 

 

JUZGADO PRIMERO (1º) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - SECCIÓN PRIMERA 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior hoy 9 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

________________________ 

Elizabeth C. Estupiñán G- secretaria  
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